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Nuevas tendencias legis..
lativas sobre el problema
de mejoras en el arriendo

de predícs (1)

;/

Información Económico-Financiera

LEGISLAOION AGRIOOLA.

Uno de los problemas que actual-o
mente revisten el mayor interés para
la clase agrícola, es el que se refiere·
a las atribuciones de indemnización a
los arrendatarios de un predio rústico

por las mejoras en él introducidas. El reconocímíento de tal dere-
cho por el arrendador hacia el arrendatario presenta en el fondo
dos círcunstancías: que se trata de una desvíacíón de las normas
tradícíonales y lógicamente dertvadas de la institución jurídica del
arriendo, y, que se trata de una desviación que aconsejan las es
~eciales exígencías de la industria agraría.

Es preciso aclarar ambos conceptos. El contrato de arríendo
tiene por objeto la cesión del usufructo de una cosa determinada
durante cierto tiempo y por un precio convenido. Durante el perío
do del usufructo ni el arrendador, ni el arrendatario deben, en li..
neas generales, Introducir mudanzas substanciales, 'en la cosa.
arrendada ¡porque las partes ,en la partición han tenido presente
la cosa tal y como ha venido a formar objeto 'de contrato y por'
tanto debe permanecer tal y como se encontraba al principio de
la partición. No obstante (aquí interviene el segundo concepto),
las exigencias de la agricultura que tanto y tan directamente in-
fluyen en la vida 'económica de cada país, pugnan porque la pro
duccíón agraria acrezca de continuo 'cualitativa y cuantítatívamen
te y como este acrecimiento está supeditado a las mejoras que se~

tntroduzcan 'en el predio, aunque éste se explote en arriendo, e·s
necesarío para el fin dndícado que tales mejoras se efectúen. Co
locado el problema en estos términos es evidente 'que el arrendata
rio no se decidirá a introducir. mejoras en el predio arrendado st
no tiene la certeza de que será compensado al finalizar el contrato.
He aquí substancíalmente los términos del problema que demues
tran se trata de aportar una tnnovacíón al régimen ordinario y

tradicional de arriendo por razones de las exigencias particulares.
de la agrtcultura,

Podría alcanzarse ,el mismo resultado - slno en todo, en par
te - por otras vías, asegurando al arrendatario el usufructo del
predio arrendado durante un largo p'eríodo de tiempo, el suñcíente

(1) De la Revista Internacionat de Agricultura, 11 parte..
Mayo de 1929.
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para resarcirse y encontrar compensación al gasto efectuado por
las mejoras, en los productos obtenidos en el predio mejorado. Em
pero, esta 'solución no puede adoptarse sin fijar un término míní
mo, de naturaleza obligatoria, en el contrato de arriendo de la
finca rústica. En el caso de que la cláusula de duración mínima de
arriendo no pueda estipularse 'en el contrato y por lo tanto éste
's'e considere normalmente efectuado a plazo largo, los arrendata
rios íácümente 'se avendrán, a introducir mejoras en el predio,
toda vez que la duración del usufructo les permitirá compensarse
de los gastos de mejora y amortizarlos. Esto es cuanto en substan
cia ha .hecho el Iegíslador belga en la ley de 7 de marzo de 1929,
ley que revisa los artículos del Código Civil sobre arriendo de fin
cas rüstícas, El artículo ·6, párrafo 2 de dicha dísposícíón establece
que, cuando se trata de una prímera ocupación, la duración del
arriendo no puede ser inferior a 9 años no obstante toda otracláu..
sula o uso contrario. Empero tal sistema, mientras Iímíta :con
ñuerza la voluntad de las partes - al obligarlas a establecer rela
ctones de arriendo s610 :por períodos de larga duración - por otro
lado no resuelve por completo el problema, porque - particular
mente si se trata de mejoras costosas - el usufructo durante
nueve años no es suficiente para cubrir los gastos realizados. En
efecto, la citada ley belga, admite como weremos - aunque sea
dentro de cíertos límites - el derecho del arrendatario a una com
pensacíén 'por las mejoras introducidas.

La tendencia general como indicaremos más adelante, consiste
en reconocer al arrendatario, en ciertos límites y condiciones, el
derecho a que le reembolse el arrendador de los gastos de mejoras.
Naturalmente, el concepto de mejora a los efectos de esta tenden
cía, comprende ünícamente Ias mejoras introducidas ·en el predio
mediante prestación del trabajo manual y del personal del arren.. '
datario, quedando fuera completamente las mejoras que resulten
de los fenómenos naturales, - los benetícíos de aluviones, por
elemplo - o las mejoras resultantes de obras de carácter público.

La mayoría de loa C6digos en vigor, entre ellos el francés y el

italiano y todos los inspirados en ellos, siguiendo los principios
tradicionales enunciados, no reconocen ningún derecho de índem
nízacíón al arrendatario que aporta mejoras. La jurisprudenci-a
Que al aplicar la ley, sigue las corrlentes económicas, cuando es
posi-ble, ha encontrado, sin salirse de las normas 'en vigor, razones
jurídica,s para compensar al arrendatario por sus mejoras, hablen
de reconocido por 10 tanto un derecho a la indemnizaci6n, cuando
tácita o expresamente el propietario hubiese consentido la aporta
lC16n de mejoras, a su arrendatario; además, 'partiendo de la regla
del índebído enriquecimiento; se ha admitido - en Italia - el de
recho a la índemnizacíón cuando a causa de las mejoras, la "plus
valía" del predio ·sea tal, que el arrendador pueda elevar el precio
del arriendo inmediatamente después de terminado el contrato.
Esta orientación de la jurisprud'encia, Ias numerosas y autorizadas
manifestaciones de las organizaciones agrarias de vartos países y
el precedente de estar admítído el principio en la legislación íngle-
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.sa, han movido a los gobiernos y parlamentos de muchas naciones

.1\ afrontar con energía y con la intención de llegara una solución
rápida este interesante y vital problema.

Las manítestacíones más recientes de la indicada tendencía
están; en la mencionada ley belga de 7 de marzo de 1929; en el
rproy-ecto de Código de obligaciones y contratos bajo los auspicios
-de la Comísíón francesa de estudios de la unión leglslatíva entre
las naciones amigas y aliadas aprobado en París en octubre de
1927; en un proyecto discutido ante 'el parlamento francés a ini
cíatíva de algunos parlamentarios; en una proposición de la Con
ferenci.a nacional Fascista de Agricultores Italianos y en el Código
Civil de Méjico de 1928.

Existe un punto en el cual coinciden todas las antedichas pro
videncia-s y acuerdos; tal punto es: el reconocimiento del derecho
a la indemnizaci6n por mejoras efectuadas por el arrendatario con
consentímíento del arrendador. Alguna de estas dísposícíones son
más rigurosas puesto que exigen el consentimiento escrito del

..arrendador, mientras que otras son más liberales, pues, reconocen
el derecho a la indemnización 'por el mero hecho de que las mejo
'ra-s se etectüen a sabiendas y sin la oposlcíón del propietario. No
obstante, esto no constítuve el núcleo del problema toda vez que
.estos resultados ya estaban alcanzados en muchos países con la
aímple interpretación de las normas en vigor. El 'punto esencial
del problema consiste por el contrario en determinar el limite ...,
las condiciones que regulen el derecho de indemnización a tavor
del arrendatario Independientemente de toda concesión. expresa

,('j tácita. j
Puesto el problema en este aspecto, hay que estimar una nue

'Va dísttncíón en las meíoras, y dentro de ellas, tener ·en cuenta
las de orden, agrario estrictamente y las mejoras territoriales.
Distinción necesaría puesto que en las meíoras agrarias en sentido
.estrícto es más general el reconocimiento del derecho a indemni
zación a favor del arrendatario, mientras que en las territoriales,
-al contrario, dado el carácter más complejo del problema y. el ma
yor gasto que representa, el acuerdo no e-s completo y el reconoci
miento solamente ves admitido en alguna de las dísposícíones le
;'gislativa·s de que nos ocupamos.

El derecho de indemnización para las mejoras agrarias y para
las territoriales de carácter limitado, está admitido por la ley
belga y en proyecto, en discusión ante el Parlamento francés. La
ley belga, ind-e-pendientemente del consentimiento del arrendador
reconoce el derecho de indemnización a favor del arrendatario al
terminar el contrato de arriendo por toda meíora aportada por el
'r(iltimo, en los culttvos, carreteras, escorrentías, obras de fábrica,
y diversas obras territoriales que recaigan en mejora del predio.
En los íntormes ministeriales y parlamentartos aparece claro el
contenido deesta nota; todo ello se relaciona únicamente con las
'mejoras aportadas a las obras ya existentes y no a las de nueva
ímplantacíón y ,fa;bricación para las que - ya lo hemos indicado -
es necesario el consentímíento del arrendador. El legislador belga
"ha regulado este derecho a favor del arrendatario con varías nor-
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mas que aseguran la efectiva actuacíón y determinan con seguri
dad los límites. Se establece por tanto, a fin de atribuir a La norma
carácter coactívo e inderogable, que no surtirán efecto, los usos
que supriman o limiten tal derecho, como igualmente todo pacto
en contrario siempre que sea postertcr a la licencia del arrendata..
río y resulte de acto auténtico. Para cuanto se refiere a la cuantía
de la indemnización dispone la ley que, será igual al valor de las
mejoras al término del contrato tenida en cuenta la destinación.
de los bíenes arrendados, sín que pueda superar - la indemniza
ción - al total de gastos hechos por el arrendatario. !La ley, ade
más, después de confirmar la obligación del arrendatario de pagar
a BU vez una indemnización al propíetarío por los daños ocasíona
pos 'en el ¡predio, establece la compensación eventual entre una y
otra indemnizaci6n dependiente del hecho de las mejoras efectua
das por el arrendatario. No son muy distintas 1-aJs sormas contení..
das en el proyecto trancés que hemos mencionado. El proyecto
parte de la distinción, más arriba mencionada, entre las mejoras
terrttoríales y las de cultivo. Las :primeras, como construcciones,
ampliación <de obras de fábrlca,creaci6n de sílos, de ¡praderas per
manentes, 'carreteras, puentee, plantaciones, obras de drenaje, ca
nales de regadío y en general todas las labores de carácter perma
nente, no podrán emprenderse más que con la autorización escrita
del propietario. Las mejoras simplemente culturales, dan lugar 8,

la índemnízacíón a condícíón deque ee establezca una deecripción
de los lugares objeto de mejoras en el plazo de un año a contar del
comíenzo vdel 'Usufructo por parte del arrendatario. La naturaleza
de la mejora susceptible de constítuír derecho a indemnización se
rá fijada por los respectivos departamentos de la 'Cámara de Agri..
cultura. La cuantía de la indemnizaci6n se fijará teniendo en cuen..
ta el valor conferido al predio por el arrendatario en el límite de
106 gastos efectuados y teniendo en cuenta el provecho que even..
tualmente haya conseguido. El proyecto de ley 'se preocupa de 13J9
dificultades que cree al arrendador el hecho de indemnizar en
metálico al arrendatario, al finalizar el contrato ,por las mejoras y
establece plazos para el 'pago. Añade el proyecto que la indemni
zación por mejoras culturales s'e:a debido por el nuevo explotador
o en su defecto por el arrendador. Se establecen también 134S mo
dalidades para determinar la índemnízacíón con el fin de salva..
guardar los intereses encontrados de las partes. Está obligado por
lo tanto el arrendatario" en los meses sucesívos a la finalidad del
arriendo, 'bajo pena de nulidad, de notificar al propietario 'si Be
trata de mejoras territoriales o 'bien al arrendador o al nuevo
colono, por medio de carta certrñcada con acuse de recibo, o 'por
notificación judicial, las causas que a 'Su entender le dan derecho
a la indemnización. ISi en el mes subsiguiente a esta notificación
las partes no llegan a un acuerdo, o no cumple una d·e ellas las
reglas particulares convenidas para el pago, la indemnización será
fijada por el acuerdo de un ¡perito nombrado por el presidente del
trfbunal, Según el proyecto, las normas que anteceden tendrán
carécter coactivo, por lo tanto, toda cláusula del contrato que con
tenga limitaciones a 106 derechos reconocidos al arrendatarío, será
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considerada como no escrita. El Código Civil mejicano de 1928 en
su artículo 2423 reconoce el derecho a una indemnización por me
joras en favor del arrendatario cuando concurran una u otra de
las siguientes condiciones: que el arrendador bien ,en el contrato
de arriendo a posterlormente lo haya consentido ; que se trate 'de
mejoras útiles y el contrato haya sido diferido por culpa del arren
d-ador; que la duración del contrato sea a tiempo indeterminado y
el arrendador, después de haber autorizado las mejora-s, dé por
terminado el arriendo antes de que el arrendatario 'Se haya podido
remunerar con los beneficios aportados al predio .de los gastos que
invirtió en la mejora. Las nuevas normas del código mejicano
contienen, como claramente se desprende (le lo expuesto, solamen
te un mínimo reconocímíento del derecho del arrendatario, que se
concreta substancialmente a los. casos de consentimiento o culpa
del arrendador.

Más completo, más orgánico e Indudablemente el más avan
zado de todos los proyectos y norma-s legales actualmente en vigor,
es el esquema que sobre el contrato de arriendo en rústica. ha
compilado la comisión d-e estudios jurídicos de la Confederación
Nacional Fa-scista de 108 Agricultore-s del Reino de Italia. El con
cepto de mejora, es en este esquema amplio, y comprende toda
forma estable de mejoramiento en relación con el posible desen
volvimiento de la agricultura en arreglo con las condícíones loca
les. Para la interpretación 'práctica del concepto, el esquema pro
pone que Ise otorgue la atribución al Consejo provincial de Econo
mía, de formar las listas, por provincias .y zonas provinciales de
las mejoras exigidas por el arrendador y que van desde la, innova
ción en el cultivo herbáceo a las instalaciones eléctricas para
aprovechamiento agrícola..E-stas listas, quedan sujetas a una re
wíeíón períódíca la que con arreglo a la importancia de la mejora
tendrá lugar antes o después. Un punto fundam·ental del esquema
'HS el ·caráctercoactivo de 'sus normas; el artículo primero dispone
que las mejoras. seguidas por el arrendatario -en conformidad con
la ley, dan derecho a indemnización no obstante pacto ien contra
rio; otro extremo fundamental es el relativo a la cuantía de la ín
demnlzacíón. A este propósito, ha sido abandonada la fórmula tra
dicional de la suma menor, entre el gasto y la mejora; basándose
en que ·si no queda equiparada la indemnización al mayor valor,
al término del arriendo el proveimiento legislativo no puede con
tribuir al progreso agrícola. Partiendo ,de esta base establece el
proyecto que, la índemnízacíón debida al arrendatario será esta
blecida al finalizar elcontretodeterminándola con arreglo a la
mayor renta neta de la mejora entonces subsistente teniendo en
cuenta la duración y la estabilidad de dicho aumento de renta. Fi
jadas las líneas generales del derecho de indemnización y las de
su contenido, el ,proyecto no olvida, los legítimos intereses del
arrendador, toda vez que es el encargado de afrontar el importe
de la indemnizaci.ón y quíen en suma ha de velar por las posibles
neglígencías del arrendatario en la conducción cultural del predio.
Con relacíón al primer extremo, es imposible desconocer que, el
hecho de tener que índemnízar el arrendador al arrendatario por
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el importe de las mejoras, al final del contrato, puede colocar 8;

aquél en una situación económíca molesta. En atención a ello, el
proyecto, para contemporizar los Intereses de las partes y sobre
todo los de la agricultura, establece dos normas: una que de la
renta neta que represente la mejora sólo se adjudique por comple
to al arrendatario las tres cuartas partes, el resto pasa como com
pensación a la propiedad; la segunda norma faculta al arrendador'
para realizar el pago de la índemnízaclón debida, en cuotas suce
sivas integradas por el montante de la indemnización y sus íntere
ses correspondientes, cuotas que en conjunto no serán ínfertores
a la renta en que la mejora ha beneficiado el ,predio. Corno hemos
indicado, 6'S necesario igualmente evltar los posibles abusos por
parte del arrendatario. A este fin también contiene normas el pro
yecto. Dispone que, las mejoras objeto de indemnización deben
llevarse a cabo en la primera mítad de duración del contrato de
arriendo y en los contratos por más de nueve años, antes de co
menzar el prímer quinquenio; tiende esta limitación, a permitir
constatar los efectos de la mejora antes de finalizar el contrato,
esto de una parte, por otra, a cerciorarse que las obras de mejora.
efectuadas por el arrendamiento van encaminadas a beneficiar el
predio y no representan un ardid de última hora para justificar el
derecho a la indemnización. Dispone además el proyecto, que vie
ne obligado el arrendatario a comunicar el plan detallado de obra'.
de mejora al arrendador antes de dar comienzo al trabajo para que
éste impida, si e-s del caso, su realización o substituya con tiempo
al arrendatario para llevarlas a cabo. El proyecto ocupándose de·
un modo especial de los contratos de arriendo a 10:8 colonos que
directamente cultivan el predio, hace extensivas a ellos todas 18.6·
normas señaladas a los arrendatarios en general, aunque introdu
ciendo algunas modificaciones. En virtud de ellas se prohibe al
arrendador substítuír al colono arrendatario en la realización de
las obras de mejora. El corolario de esta disposición es un factor'
príncípal en la ocupación; asegura el trabajo del arrendatario y
de su familia. Se consiente que la indemnización por mejora se
otorgue en parte o totalmente, en tierras del predio arrendado,
'bajo la observancia de determinadas condiciones. Después de ha
ber tutelado con oportuna cautela los intereses del arrendador,
el proyecto atiende las condiciones del arrendatario, para estable
cer en su ·favor las garantías que le aseguren la indemnización
que le corresponde. Emanan las dísposíctones a este fin, de la ne
cesidad de sustraer el derecho del arrendatario a la indemnización
de un crédito quirografario. El proyecto reconoce en el crédito
efíoacia real si han sido cumplidos los requtsttos señalados y el
derecho a tal crédito, en eete caso puede ejercerse contra un ter
cer adquirente del predio arrendado; tiene el arrendatario derecho
a hipotecar el psedío mejorado contra el propietario personalmen
te obligado. Disposiciones que tienden a garantir totalmente el
crédito del 'arrendatario, pues aun en caso de venta del predio la
hipoteca vinculada a él responde preferentemente a todo otro cré
dito, excepción hecha de los contraídos con el Estado.

Las conelustones que podemos deducir de cuanto antecede son
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Proyecto de ley nacional
de vino.

interesantes. Uuade la-s prímeras es la afirmación general, maní..
festada en leyes, proyectos de ley, decisiones de Jurtsprudencía,
reconociendo al arrendatario un derecho a indemnización por las
mejoras efectuadas en el predio arrendado; esta tendencia que se
aparta de los prínclplos tradicionales en materia de arriendo, en ..
cuentra su explicación en las exigencias que va. creando el cnns
tante desenvolvimiento de la agricultura. Podemos formular otra
'conclusión de la siguiente manera: reconociendo en líneas genera
les el derecho del arrendatario a ser indemnizado por las mejoras
efectuadas en el predio en arriendo, ocurre salvaguardar los dere
chos de la propiedad y evitar que el arrendatario, abusando del
derecho que se le ha reconocido, se exceda en la ejecución de me
joras, creando de este modo ditícultades para el pago, al propíeta
rio el día que finalice el contrato de arriendo. Otra conclusión que
'Podemos deducir es que los me-dios seleccionados para íormar veste
contraste de 'intereses pueden establecerse en dos categorías y la.'
ley y los proye-ctos enunciados se distinguen por el hecho de ha..
berse ajustado a esta doble clasíñcacíón. Los medios que conducen
a la primera son ciertamente' más sencíllos aunque naturalmente
comprenden la acción del arrendatario d~e'jecutar mejoras: con ..
sísten HStoS medios en limitar el derecho a la indemnización, admí..
tténdolo solamente cuando expresa y tácitamente intervenga la.
autorízacíón del arrendador para la ejecución de mejoras; o tam...
bíén restringiendo el derecho a la índemnízaclón a alguna vetase.
de mejoras de menor importancia económica, de manera que se
reduzcan cuanto sea posible los gastos del arrendador. Los medios
de la segunda clastñcacíón 'Son más 'complicados, pero tales índn..·
dablements que evitan toda influencia negativa sobre la acción be
neficiadora del predio por el arrendatario pudíendo éste encerrarse
en una fórmula 'sintética pero expresiva: fijar 'Ia indemnización,
ya desde el punto de vista de determinar su importe u a fin de de
terminar los plazos de p.agO 10's límites del aumento efectivo de la.
renta del predio como consecuencia de las mejoras, de torma ique.
el 'propietario pueda soportar el gasto sin molestia.

G. Car•

•• •

ARGENTINA

En la sesión de la H. Cámara de DI..·
putados del 12 de junio último, los di··
putados nacionales por la provincia de

Buenos Aires, señores BIas Goñi y Juan Garralda, presentaron el
sígulente proyecto de Ley Nacional de Vinos, que se encuentra 8.

estudio actualmente en la Comisión de Industrias y Comercio de~

dicha Cámara.
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EZ Senado 'Y la Oámara de D·iputados, etc.

SECCION 1

DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 19 - La industria vitivinícola y el comercio relacío
'nado con la misma, en todo el territorio de la Nación, quedan suje
tos a las disposiciones de la presente ley nacional de vinos y de
'Su reglamentación.

Art. 29 - El Poder Ejecutivo reglamentará la presente ley den
tro de los seis meses de su promulgación, asesorado por una comí
síón designada por el mismo y compuesta de un enólogo, un quío
mico, un ingeniero agrónomo, un viticultor, un vinicultor y un
funcionario del Ministerio de Hacienda.

En la misma forma se procederá cuando resultare indispensable
una nueva reglamentación.

Art. 39 - Las provincias. y municipalidades conformarán sus
leyes, reglamentos y ordenanzas, a los preceptos de esta ley, dentro
-del término de un año, a contar de su promulgación.

SECCION II

DE LOS VINOS

Art. 4Q - Se consideran "vinos genuinos" cualquiera que sea su
iprocedencia, nacional o extranjera, los productos que resulten de
.la fermentación alcohólica de la uva fresca o del jugo de la uva
.tresca y que reúnan las condiciones exigidas por esta ley y su
reglamentación, teniendo en cuenta los límites de composición, re ..
'Iacíón de componentes, graduación alcohólica y demás caracteres
naturales, de acuerdo con la procedencia, calidad y edad del producto.

Art. 5Q - Nadie podrá producir, importar ° exportar, hacer cír
-eular, mantener en cualquier forma o lugar y poner en el comercio,
'bajo la denominación de "vinos genuinos", los productos que no
reúnan las condiciones del artículo 4Q, exceptuando los permitidos
en el artículo 69•

Art. 69 - Se permiten las elaboraciones y fabricaciones sí
guientes:

a) Vinos genuinos, mostos y mistelas, mezclas o cortes de vinos
genuinos nacionales entre sí y otros productos que se per
miten por reglamentación;

b) Vinos espumosos, generosos, licorosos, vermouth, aperitivos,
medicinales, aromáticos, y otros productos especiales, símí
lares o análogos que se permitan por reglamentación y
además la fabricación de vinagres de fermentación acética
del vino;

e) El aprovechamiento de los orujos, escobajos y borras; des
tilación de vinos genuinos, orujos, difusión y aguapiés de
orujos y borras; rectificación de los productos obtenidos,
hidratación de alcoholes para ponerlos en condiciones de ley,
fabricación de cognac, aguardientes, grapas y otros símí
lares o dertvados y operaciones que se permitan por re
glamentación;
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d) Las definiciones y tipos legales de los productos de vinos
y sus derivados se ajustarán a esta ley y su reglamentación.

Art. 7Q - Las elaboraciones y fabricaciones permitidas en el
articulo 6Q, inciso a), se efectuarán en las bodegas, y las compren
didas en los incisos b) Y e) del mismo artículo, en otros locales es
lleciales y separados entre sí, los cuales sólo podrán establecerse
con declaración y aviso previo, y sujetos a las condiciones, contor
mídad, intervención y fiscalización que exijan las leyes y regla
mentación pertinentes.

Art. 8Q - Los vinos genuinos comprendidos en el artículo 69,

inciso b ), deberán ser a base de vinos genuinos en la producción
que exija la reglamentación respectiva, y llevarán la especificación
'''elaborado a base de vino genuino".

Art. 9Q - Fuera de los locales especiales para los productos que
menciona el artículo 6Q, inciso e) y otros, permitidos por leyes, que
da prohibida la instalación de alambiques y la destilación.

Art. 10. - Se consideran tratamientos lícitos y permitidos en
·la elaboración, fabricación, mezcla o cortes y correcciones de mostos,
Tinos genuinos y sus derivados, los siguientes:

a) El corte o mezcla de vinos genuinos nacionales entre si;

b) El fraccionamiento de vinos genuinos nacionales;
e) La adición de alcohol víníco rectificado;

1Q Para preparar mistelas;
29 Para la conservación y exportación de vinos comunes;
3Q Para la formación de vinos tipos y en los vinos finos;
49 Para la preparación de vinos generosos, licorosos o

compuestos. ;
5Q Para cualquier otro tratamiento que fije la reglamen

tación.

d) La adición de mostos o mistelas en la preparación de vinos
generosos y licorosos; .

e) La adición de sacarosa y substancias amargas, aromáticas,
medicinales, etcétera, para la preparación de vinos com
puestos tipos vermouth, aperitivos, aromáticos, medicina.
les, etcétera;

f) La adición de ácido carbónico y azúcar para preparar vinos
espumosos;

s) La decoloración, clarificación, filtración, pasteurización J
refrigeración de los vinos, y otros tratamientos de orden
físico, químico y enológico que se permitan, sujetos a
la reglamentación pertinente;

h) La corrección de mostos, vinos y sus derivados con subs
tancias, elementos o cuerpos naturales, y puros y aquellos
permitibles de acuerdo con los adelantos de la química in
dustrial y de la enología, y que no alteren la genuinidad
del producto;

'i) El uso o empleo de substancias, elementos o cuerpos que
dentro de los límites, condiciones, proporciones y calidad,
autorice esta ley y su reglamentación;

j) Las operacíones de adición de alcohol y la aplicación de



584 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMICAS

determinados tratamientos lícitos que fijare la reglamenta
tación deberán hacerse con la conformidad e intervención
de las autoridades correspondientes y serán acordados den
tro de las doce horas de presentada la solicitud por el
interesado.

Art. 11. - Queda prohibido: producir, importar, exportar, mezo
clar o cortar, fraccionar, hacer circular, mantener en cualquier
forma o lugar y poner en el comercio, los productos que resulten
de las prohibiciones siguientes y que serán considerados "vinos no
genuinos o artificiales":

a) La elaboración de vinos con pasas;

b) La elaboración de vinos con orujos o borras;

e) La elaboración de vinos con uvas frescas o jugo de uvas
frescas fuera de la región vinífera que fije el Ministerio.
de Hacienda o la zona que fijare la representación, en la
que se haya cosechado;
d) Adícíonar al mosto, a los vinos y a sus derivados, subs
tancias o elementos o cuerpos que no sean permitidos por
esta ley y su reglamentación o aquellos naturales y puros
que por sí o límite excesivos alteren la composición o des
equilibren la relación de componentes;

e) Hacer ninguna operación de desdoblamiento o adulteración
de vinos o derivados;

1) La mezcla o corte de vinos genuinos nacionales con vinos
genuinos extranjeros, después de seis meses de promulgada
la presente ley;

g) La mezcla de los mostos y vinos genuinos' nacionales o ex
tranjeros, con caldos de origen de cualquier clase de frutas,
o con los mencionados en los incisos a), b) y e), o con
vinos no genuinos o bebidas artificiales;

ñ) Los vinos genuinos averiados por cualquier causa o altera
dos por enfermedades, los que deberán ser derramados o
desnaturalizados, pudiendo ser utfltzados para destilación o
fabricación de vinagre, bajo la intervención de las autorí
dades correspondientes;

i) Entregar al consumo vinos genuinos nacionales o extran
jeros, antes de terminada su elaboración y estacionamiento'
que fijare la reglamentación de acuerdo con los tipos, clases:
y procedencia;

j) Entregar al comercio y consumo, vinos genuinos nacionales.
con rótulos o etiquetas cambiadas o alterando origen o pro
cedencia, tipo o clase, o bajo denominaciones o formas que
den lugar a confusión con los similares extranjeros;

k) Producir vinagres que no provengan exclusivamente de la
fermentación acética del vino.

Art. 12. - Toda persona, sociedad, etcétera, que reciba, venda.
o elabore mostos o vendimia fresca (uva) en la región, será equi
parada a los bodegueros y sujeta a las mismas obligaciones y res
ponsabilidades. Exceptúase de esta disposición y correlativas la
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elaboración para consumo doméstico de vinos genuinos solamente
hasta el límite que fije la reglamentación, incurriendo en multa o
penalidad si vendiera todo o parte, así como si la elaboración fa
miliar fuese de vinos prohibidos.

Art. 13. - Los bodegueros no pueden elaborar una cantidad de
vino mayor a la que corresponde de la uva recibida para vínífícar;
a cuyo fin la reglamentación fijará la proporción para cada región.

Art. 14. - Los vinos y sus derivados nacionales o 'extranjeros
ofrecidos al comercio, consumo o circulación, deberán expresar ví
síble y claramente en tinta, manuscrito o impreso, en sus envases
o embalajes lo siguiente: "Industria argentina" o de la nación que
sea; nombre del productor, importador, cortador o fraccionador;
marca registrada, procedencia, año de producción, tipo o clase, can
tidad de contenido;' vino genuino o elaborado a base de "vino ge..
nuíno" y exceptuando los embotellados especificará, además, densí
dad, graduación alcohólica, destino, comitente y certificado de aná
lisis que exija la reglamentación.

Art. 15. - El Ministerio de Hacienda establecerá y reglamenta
rá las normas para obtener muestras de los vinos y sus derivados.
nacionales y extranjeros y los procedimientos y plazos para efectuar
el análisis químico y el examen enológico e indicará los laboratorfos.
habilitados para este fin, dando a los interesados todas las garan
tías para el contralor y exactitud en caso de disconformidad.

SECCION III

DE LOS VINOS EXTRANJEROS

Art. 16. - Se prohibe la introducción y comercio de los vinos:
extranjeros que no reúnan las condiciones exigidas en la presente
ley y su reglamentación, debiendo sus poseedores o dueños optar"
inmediatamente por el reembarque, la desnaturalización o el derra
me, bajo la intervención y vigilancia de las inspecciones nacionales.
vitivinícolas.

Art. 17. - Inmediatamente de tener conocimiento las aduanas
de la llegada de cada partida de vinos extranjeros, pasarán a la.
autoridad nacional regional correspondiente un aviso con todos los
datos necesarios para la intervención oportuna que por esta ley y
su reglamentación le corresponde.

Art. 18. - Los vinos extranjeros, al ser introducidos en el país·:
y antes de salir de las aduanas y ser entregados al comercio "1
consumo, serán clasificados teniendo en cuenta los certificados ofi
ciales de procedencia y analizados de acuerdo con esta ley y SUB.

reglamentaciones por las autoridades nacionales regionales corres
pondientes; y estando de conformidad, se otorgarán certificados de·
análisis que serán válidos y garantía. de libre tránsito en todo el
territorio de la República.

Art. 19. - Los vinos genuinos o dertvados extranjeros deberán
ser vendidos con el nombre y envase de origen, pudiendo ser tras
vasados o fraccionados a otros mayores o menores y cortados o'
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mezclados entre si con permiso e intervención de las autoridades
-de esta ley, quedando prohibidas las indicaciones o envases suscep
tibIes de hacerlo confundir con los vinos y derivados de producción
nacional.

Art. 20. - Los vinos genuinos nacionales o nacionalizados que
hayan sido exportados del país, y regresen a éste en los mismos
envases u otros, deberán mantener el nombre y procedencia ortgí
.narios y encuadrarse dentro de las disposiciones "de los vinos ex
tranjeros".

Art. 21. - Se aplicarán las .leyes y procedimientos aduaneros
.al comercio de vinos, en cuanto no se opongan a las disposiciones
de esta ley.

Art. 22. - El gobierno nacional hará publicar oficialmente esta
.ley en los países exportadores de vinos para la República.

SECCION IV

INSPECCIÓN y CONTRALOR

Art. 23. - Queda a cargo del Ministerio de Hacienda el cum
:plimiento y reglamentación de la presente ley.

Art. 24. - Las autoridades y reparticiones provinciales y mu
nicipales no deberán entorpecer la acción y el cumplimiento de las
disposiciones de esta ley y sus reglamentaciones y se encuadrarán
dentro del artículo 110 de la Constitución nacional.

Art. 25. - Dentro de los noventa días de la promulgación de
esta ley, el Ministerio de Hacienda procederá a hacer un minucioso
:y detallado inventario y estadística general de la industria vttí
-vinícola y del comercio de vinos o sus derivados y de las substan
cias, elementos o cuerpos para los mismos, e inmediatamente de
terminados, dividirá el territorio de la República en tantas regiones
'0 zonas vinícolas como considere necesario, teniendo en cuenta la
importancia, situación y conveniencias, las cuales serán numeradas
y creará en cada una de ellas una reparttcíón pública con el per..
-sonal técnico y demás necesario competente bajo la denominación
-de "Inspección Nacional Vitivinícola NQ••• "

Art. 26. - Las inspecciones nacionales vitivinícolas tendrán a
.su cargo las facultades y autorizaciones siguientes:

a) La inspección permanente y contralor general de la índus
tria vitivinícola y del comercio del vino o sus derivados y
de las substancias, elementos o cuerpos para los mismos, en
cualquier parte o lugar del territorio de la República;

b) La vigilancia del saneamiento y desinfección periódica y
obligatoria de los establecimientos de elaboración, fabrica
ción, mezcla o corte, y fraccionamiento del vino y sus de.
rivados;

e) El levantamiento de registros, censos, estadísticas e ínven
tarios, los estudios y enseñanzas enológicas necesarias, los
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datos e informes que se requieran y cualquier otra tarea o
trabajo pertinente;

a) Allanar domicilios y detener los vinos o sus derivados y las.
substancias, elementos o cuerpos prohibidos donde se en
cuentren, guardando las formalidades tendientes a garantl·
zar los derechos privados y asegurar el cumplimiento de·
esta ley y su reglamentación;

e) Organizar y ejecutar los medios y formas conducentes a ob
tener y comprobar los datos e informes necesarios o dados,
revisando libros, correspondencia, contratos y toda clase de·
papeles pertinentes.

Art. 27. - Los empleados nacionales de la presente ley no po
drán desempeñar otros empleos nacionales, provinciales o munícl
pales ni funci6n rentada o gratuita. Antes de entrar en funcíén
prestarán juramento y darán fianza a satisfacción del ministro de
Hacienda, las que se harán efectivas cuando haya causa, sin per
juicio de las responsabilidades penales en que se haya incurrido.

_Art. 28. - Los puestos técnicos serán desempeñados según co
rresponda, por enólogos, químicos, agrónomos o contadores pübltcos,
que sean diplomados por escuelas de vitivinicultura o Facultades
del país.

Art. 29. - Los empleados nacionales de la presente ley están-
obligados:

a) A no pedir o aceptar dádivas, préstamos, descuentos, garan
tía, obsequio o favor alguno, sea cualquiera su naturaleza a.
valor, de personas, sociedades, etcétera, sometidas directa o
indirectamente a su intervenci6n o autoridad, de acuerdo
con las disposiciones de esta ley y su reglamentación;

b) A guardar secreto sobre los procedimientos tndustrtales O,

informaciones privadas comerciales que emanen de funcio
nes relacionadas por disposiciones de esta ley y su regla
mentación;

e) A proceder en sus funciones con justicia y rectitud, no eje
cutando ningún acto que importe una falsedad, hostilidad
o extorsión para provecho personal.

Art. 30. - Los cónsules, vicecónsules y demás agentes nacíona
les administrativos en el exterior prestarán la cooperación que les
sea solicitada a los efectos de esta ley y su reglamentaci6n.

Art. 31. - Los propietarios o. arrendatarios de viñedos, casas de'
comercio o establecimientos de elaboración, fabricación, co.rte Oc

fraccionamiento de vinos o sus derivados, y fabricantes, introduc
tores, o vendedores de substancias, elementos o cuerpos para los
mismos, están obligados a suministrar por sí o por sus representan
tes legales, en documentación firmada y a falta de ella bajo la de
claración jurada, a los emplead-os de esta ley o en las oficinas de
inspecci6n nacional vitivinícolas regionales, los datos e informes;
abajo expresados, cada vez que le sean solicitados o corresponda
dentro de los plazos o fechas que se fijen:

a) Viñateros: pr-ovincia, departamento, pueblo, superficie de
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terreno, propietario, arrendatario, área preparada para la
plantación de viñas, área de viñas plantadas que no pro
duzcan, causa y edad; área de viñas en producción, clasí
ficación técnica, rendimiento, valor y destino; área en otras
explotaciones; valor del terreno según plantaciones; dura
ción de la cosecha, personal y material de trabajo y trans
porte empleado;

b} Establecimiento de elaboración, fabricación, corte o traccío
namiento de vinos y sus derivados: provincia, departamento,
pueblo, propietario, arrendatario, área que ocupa, capital,
duración, trabajo, personal, material de trabajo y transporte
empleado; capacidad del establecimiento, de los envases y
productora; ramos diversos de su producción; cosecha J
compra de uva, mostos, vinos y sus derivados y otros pro
ductos de la vid; cantidad, plazo, valor, procedencia .,
nombre de su productor o vendedor; producción anual de
cada ramo, clase, ventas, precios, comprador, destino, de
rrames, desnaturalizaciones y existencias;

e) Fabricantes, introductores o vendedores de substancias, ele
mentos o cuerpos para vinos y sus derivados: provincia, de
partamento, pueblo, ramos anexos, copias de facturas de
venta con datos completos y de cartes de porte y de guías
de encomiendas;

.(J) Casas de comercio de vinos y sus derivados: provincia,
departamento, pueblo, ramos anexos, productos comprados
anualmente, vendedor, procedencía, clases, precio, venta
anual y existencia;

e) Declaración por los establecimientos de elaboración, fabri
cación, corte y fraccionamiento de vinos y derivados: la
existencia de vinos y sus derivados a fines de cada mes, que
deberá presentarse antes del 5 del mes siguiente;

1) También están obligados a la exhibición de libros, corres
pondencia, contratos y toda clase de documentación, as!
como cualquier otros datos o informes que se determinen
por reglamentación.

Art. 32. - La reglamentación determinará los libros .de comer
-eío, facturas, conocimientos, carta de porte y demás documentos
obltgatortos para los viticultores, elaboradores, fabricantes, traccío
nadores, cortadores, comerciantes de vinos o sus derivados y fabri
cantes, introductores o vendedores de ;substancias, elementos de
cuerpos para los mismos, a fin de llenar las disposiciones de esta
1ey y su reglamentación y facilitar el contralor y las inspecciones..

Art. 33. - Queda prohibido en los establecimientos de elabora·
eíón, fabricación, mezcla o corte o fraccionamiento de vinos y sus
·derivados y casas de comercio de los mismos solamente, la intro
ducción y depósito de elementos, cuerpos o substancias cuyo uso o
empleo en los mostos y vinos y sus derivados no permita esta ley
y su reglamentación. Exceptúanse de esta disposición las cantidades
destinadas a la alimentación del personal y a la preparación de los
-elaborados a base de vinos genuinos que menciona el artículo 69,
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inciso b), las que serán admitidas en los locales correspondientes
con. autorizaciones periódicas e intervención de las autoridades de
esta iey, en las cantidades estrictamente necesarias. De aquella pro
hibición y de esta excepción condicional, quedan permitidas en las
casas de comercio que tengan ramos anexos y que sean destinadas
y admitidas para la venta al público exclusivamente.

Art. 34. - Se presumirán destinados a la preparación de vinos
artificiales los líquidos azucarados, alcohólico azucarados, alcohóli
cos o los obtenidos de toda clase de frutas que Se encuentren en los
establecimientos de elaboración, fabricación, corte o mezcla, frac
cíonamíento o casa de comercio de los mismos.

Art. 35. - Es prohibido fabricar, poner en el comercio y man
tener en cualquier forma o lugar substancias, elementos o cuerpos
destinados a modificar o manipular con propósitos fraudulentos las
uvas, mostos, vinos y sus derivados y fabricar bebidas prohibitivas.

Art. 36. - Los que fabriquen o pongan en el comercio las subs
tancias, elementos o cuerpos permitidos por esta ley y su regla
mentación, deberán hacerlos analizar eJ? los laboratorios que indique
el Ministerio de Hacienda antes de la entrega al comercio y apro
bados que sean, podrán ser puestos a la venta bajo sus garantías y
responsabilidad, indicando en la etiqueta el envase, número de aná
lisis, oficina, productos, composición cualitativa y cuantitativa y
grado de pureza.

Art. 37. - Los elementos, cuerpos o substancas cuyo uso o em
pleo permiten esta ley y su reglamentación, deberán ser puros y
especiales para el objeto a que se destinan. Las adulteraciones de
los productos que resultasen a consecuencía de las impurezas o mala
calidad de los mismos, no podrá ser justificada por el poseedor de
los productos, quien sufrirá la pena correspondiente.

Art. 38. - Los fabricantes y comerciantes en cuyo poder se en
cuentren las substancias, elementos o cuerpos a que se refieren los
artículos 33, 35, 36 Y 37 están obligados a suministrar muestras a
los empleados, de esta ley, cada vez que le sean solicitadas.

Art. 39. - Es prohibido a las empresas de ferrocarriles, nave
gación y cualquier otro transportador, recibir y conducir vinos y
sus derivados en contravención al artículo 14.

Art. 40.- Los productos e instalaciones de la industria viti
vinícola y del comercio del vino o sus derivados, anteriores a la
promulgación de esta ley, deberán ajustarse a la misma y su regla
mentación dentro del plazo de nueve meses, incurriendo en infrac
ciones o violación después de dicho plazo.

SECCION V

DISPOSICIONES PENALES

Art. 41. - Para castigar las infracciones o violaciones a las dis
posiciones de esta ley y su reglamentación, se establecen las pena
lidades siguientes:

a) Multa de $ 100 a 5.000;
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b) Multa por litro, $ 0.20;
e) Multa por litro. $ 0.30;

el) Derrame;
e) Publicación del nombre del infractor en un diario del lugar

y otro de la Capital Federal, a su costo;

1) Prisión de un día para cada $ 10 o fracción de multa qUEl·

no sea pagada;

g) Pérdida del empelo público;
h) Inhabilitación para ejercer funciones 'públicas desde seis.

meses hasta dos años;
i) Duplicación de la pena anterior por reincidencia por la

misma autoridad.
Art. 42. - La graduación y aplicación de penalidad del artículo

anterior corresponde al Ministerio de Hacienda con apelación ante:
la justicia federal dentro del término de diez días de la notificación'.
del fallo.

Art. 43. - Las penas establecidas en el artículo 41 se aplícarán;
como sigue:

a) El inciso a) a los infractores o violadores de cada uno de'
los artículos 7Q, 99, 14, 26, 31, 32, 34, 35, 36, 37, 38 Y 40;

b ) Los incisos b) Y d) a los infractores y violadores de los ar
tículos 10g, lla, llb, llc, llf, lli, llj, 12, 13, 16, 19, 20, Y
desdoblamiento con agua;

e) Los incisos e), d) Y g) a los infractores y violadores de
los' artículos 8Q, lOp, lId, lle, llg, llh, llk;

d) El inciso g) a los infractores de cada uno de los artículos.
17, 18, 27, 28, 29a, 29b y 29c, aplicando también a este úl
timo el inciso h);

e) Se aplicarán penalidades análogas en los casos no prevístos;
y no encuadrándose, se aplicará el Código Penal, así como·
también en los casos que dada la importancia de la infrac-
ción o violación, corresponda mayor pena que la establecida
en el articulo 41;

f) Además de las penas arriba enunciadas, correrá a cargo r
cuenta de los infractores o violadores los gastos de proce
dimientos aduaneros, administrativos o judiciales y el de'
las inspecciones. extraordinarias.

Art. 44. - Las penalidades establecidas en esta ley se aplicarán
directamente a la persona en cuyo poder se encuentren los productos.
o mercaderías, sin perjuicio de las acciones' y direchos que a éste·
correspondan contra el que hubiere abusado de su buena fe, la que,
comprobada en seguida y sin contradicción de la parte denunciada.
quedará exonerada de la pena, que será aplicada a la última.

Art. 45. - Los procedimientos admíntstratívos ji judiciales serán
sumarios y terminados ante cada autoridad que intervenga dentro
de los veinte días y ampliándose este plazo en un mes más cuando
los litigantes no se domicilien en la sede de la autoridad.

Art. 46.- Cualquier persona, sociedad, etcétera, podrá denunciar-
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ante las autoridades administrativas o judiciales, las violaciones de
esta ley y su reglamentación, correspondiéndole al denunciante la
mitad de la multa.

En caso de absolución del denunciado, aquél está obligado a la
publicación del fallo en un diario del lugar y a responder de los,
perjuicios y gastos inherentes.

SECc10N VI

FONDOS DE LA LEY

Art. 47. - El producto que se obtenga de las infracciones o
violaciones a la presente ley y su reglamentación se aplicará:

a) Establecimientos y estaciones enológicas y sostenimiento de,
escuelas de vitivinicultura en las zonas viníferas;

b) Exposiciones o concursos extranjeros, nacionales y locales'
vitivinícolas;

e) Propaganda en favor del desarrollo y mejoramiento de la
industria vitivinícola;

a) El excedente anual no comprendido en los incisos a), bJ
y e), ingresará a rentas generales.

SECCION VII

Art. 48. - Los gastos que demande la presente ley, se harán
de rentas generales hasta que se incluyan en las leyes de presu..·
puesto.

Art. 49. - Quedan derogadas las leyes de vinos y las partes
pertinentes de otras leyes, que se opongan a la presente.

Art. 50. - Comuníquese, etc.

Blas Goñi. - Juan Garralda.

El transporte del trigo Fundando una tnterpelacíón al
y las tarifas ferroviarias ministro de Obras Públicas de la Na-

cíón, a propóslto de las medidas adop
tadas par el P. E. en presencia de la situación agrícola del país,
el diputado nacional, doctor Repetto ha proporcionado a la 'Cáma
ra, en la sestón celebrada el día 12 del corriente, los slguíentes
datos ínteresantea, sobre las tarítas ferroviarias para 'el transporte
del trigo:

"Sé que todas las desgracias que pesan actualmente sobre la
agrtcultura argentína - ha 'dicho el doctor Repetto - no son [a
consecuencía exclusiva de la explotación organizada dentro :d¡e
nuestro ilafs, síno que dertva de la falta de organízacíón y de ins
trucción técnica, 'como así también de un deficiente sistema '~e
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El comercio exterior de
nuestro país en 1928

dístríbucíón de la tierra, de un sistema de tartñcacíón extorsívo,
de un sistema de arrendamiento igual y de la falta de organización
cooperativa de los agricultores y de organizaciones bancarías y de
crédito rural. La sttuacíón actual de la agricultura nos obliga a
tomar medidas urgentes, sobre todo, que puedan producir un alivio
dnmedíato y alguna sensacíón de consuelo. No se puede hacer nada
.más práctico que posar la atención sobre el sistema de tarifas im
¡perante en el país, a fin de atenuar cuanto antes su .fuerte gravi
tación sobre una categoría de productore-s que, stendo los más ge
nerosos y útiles son también los más explotados."

"En el año 1917, por 'ej,emplo, el tráfico de cargas en nuestro
país alcanzó a '31.410.164 toneladas y ,eso produjo una entrada bruta
a los ferrocarriles d·e 80.317.287 ,p'esos oro. En 1926 los ferrocarriles
argentinos, transportando ·4,6.'607.228 toneladas obtuvieron 'Una en
trada bruta de 179;5,57.,361 pesos oro, d·e manera que el tráfico en
esos nueve años ha aumentado en un 150 010 y el :producto de los
ferrocarriles en 'más de un 100 olo. Si estas cífras dadas así en
globo, se penetran y se clasifican en los distintos factores y 6rde
nes de factores que contríbuven a su formacíón, s'e encuentra uno
con revelacíones extraordinarias. Así, si consíderamos cual ha sido
el producto del tráfico de cargas por kilómetro de vía solamente
en los ferrocarrfles Ipartlculare:s, nos encontramos con que en 1917
los ferrocarriles obtuvieron '2,5'22 pesos oro por kilómetro 'de vía y
en 192,6, :515'5,1, es decir, más del doble. Las tarifas para los cereales
han sufrido en este país cuatro aumentos sucesívos: en 191i5, 'el
10 010 de aumento; ,en .1;917, el 22; en 1919, el 2:0, y. en 1926, el 16,
y todos estos aumentos. han deparado, d-el punto de vista del trans
porte de cereales comparando las tarífas para trígo del Canadá y
de los Estados Unidos con las de nuestros ferrocarriles, esta si
tuación; en el Canadá, por transporte de un quintal de trigo a una
dístancía de ,5'00 kilómetros se paga 1,04 moneda nacional argenti
na papel; en los Estados 'Unidos, por transporta de la mismacar
.sa a la misma distancia, l,87, y en la Argentina, el ferrocarril al
Pacífico cobra 2.1'2; el Central Argentino, 2,17; el del Oeste, 2,29,
y el del Sur, 2,32. Comparadas con las tarifas del 'Canadá las nues
tras son un 105 010 más altas."

(,

'..
Se han dado a la publicidad dos ínte

resantes informes firmados por el ínter
ventor de la Dirección General de Esta

distica de la Nación, referentes: uno a los valores de tarifa de im
portación y valores de plaza de exportación durante los primeros seis
meses de 1928 y 1929, Y el otro relacionado con el comercio exterior
de nuestro país durante 1928 y 1927.

En el primer semestre del año en curso - según el informe 
los valores de tarifa de las importaciones sumaron 431.517.000 pesos
oro, contra 404.045.000 de la misma moneda en el mismo período de
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1928. Se ha experimentado, en consecuencia, un aumento de pesos oro
:27.427.000, o sea el 6.8 por ciento.

El informe expresa luego que los valores de plaza de las expor
taciones ascendieron en el primer semestre de 1929 a 531.169.000 pe
~sos oro contra 577.354.000 pesos oro en igual período de 1928, lo que
acusa una disminución de pesos oro 4.185.000, o sea el 8 por ciento.

El informe referente al comercio exterior argentino expresa que
éste alcanzó un valor efectivo en 1928 de 1.934.369.000 pesos oro, con
tra pesos oro 1.866.129.000 en 1927, lo que representa un aumento de
pesos oro 68.240.000, o sea el 3.6 por ciento. ""

Las importaciones en 1928 ascendieron a 904.704.000 pesos oro,
contra' 856.804.000 en 1927. El aumento experimentado en 1928 suma,
pues, pesos oro 47.900.000, o sea el 5.6 por ciento. La importación de
.metálíco en 1928 fué de pesos oro 99.438..000, contra 86.550.000 en ~

1927, lo que da un crecimiento de 12.888.000 pesos oro, o sea el 14.9
.por ciento.

En cuanto a las exportaciones, el informe establece que en 1928
alcanzaron a pesos oro 1.029.666.000, contra 1.009.325.000 en 1927, lo
·que representa un aumento de 20.341.000 pesos oro, o sea el 2.0 por
cíento, Las exportaciones de metálico en eÍ mismo año 1928 sumaron
12.349.000 pesos ,oro. En 1927 no se exportó metálico.

El informe se refiere también al valor "real" calculado de las
importaciones en 1928, y dice que ascendió á 904.704.000, suma de la
cual corresponden 615.199.000 pesos oro a los artículos sujetos al pago
de derechos, y 289.505.000 a las ímporaaclones libres de derechos.

Agrega que el valor de los artículos libres de derecho representa
un 32 por ciento del total de las importaciones. En 1927 esta propor- .
ción fué de 29.7 por ciento.

El .valor de "tarifa" de la importación en 1928, incluido el au
-mento de 60 por ciento de los aforos, llegó a pesos oro 848.054.000,
contra 733.962.000 en el año anterior, o sea un excedente de 114.092.000
pesos oro, equivalente al 15.5 por ciento.

Sobre las recaudaciones aduaneras y portuarias en 1928, compa
radas con las de 1927, el informe registra el siguiente cuadro sinóptico:

Derechos y rentas
Recaudación $ oro

en los años
1928 1927

Diferencia
Más + o menos 

en 1928

Derechos de importación ..
Derechos de exportación ...
Demás rentas aduaneras y

portuarias .

145.255.450 132.585.160 1- 12.670.290
12.451.442 5.028.694 + 7.422.748

31.215.312 30.178.408 1- 1.036.804

Totales 188.922.204 167.792.262 1- 21.129.842

Del cuadro que antecede se desprende, y así lo señala el informe,
·que las recaudaciones aduaneras y portuarias en 1928 acusan un au
mento de pesos oro 21.130.000, con respecto a las del año 1927. De
este aumento en la recaudación corresponden 12.670.290 pesos oro a



594 REVISTA DE CIENCIAS ECONOMIC.A.S

La Ref;orma Monetaria
Ingl'esa (1)

los derechos de importación, 7.423.000 a los de exportación y 1.037.000
a las demás rentas aduaneras y portuarias.

Hace observar el informe que el crecimiento de las recaudacio
nes de importación se debe al aumento de mercaderías introducidas
en 1928 con respecto a 1927. En cambio, el aumento en las recau
daciones de exportaciones es computable al ascenso de los valores por
la mejora de las cotizaciones de muchos productos.

Por último, el informe establece que los derechos de importación
representan 16.1 por ciento sobre el valor real total de las ímpor
taciones del año 1928.

Excluyendo el valor de los artículos de importación libre, la re
caudación representa un 28.6 por ciento. Los derechos de exportación.
finalmente, representan el 1.2 por ciento sobre el valor total de Id
exportado en el año 1928.

* • •

INGLATERRA

El año 119.28, 'fértil en retormas
monetarias, ha señalado también para.
Inglaterra el término lógico de un tra

tamiento seguido desde hace cerca de di-ez años. El documento
esencíal, que permite medir la importancia del ültímo acto del pro
C6S0 de vuelta a una 'situación de hoy en adelante más despejada,
en Inglaterra, es el Ourrency ana Bank-Notes Act. Anunciado
desde fines del mes de abrü por el ministro del Tesoro, al presen
tar a la Cámara de los Comunes el 'Proyecto del presupuesto para
el nuevo ejercicio, depositado algunos días después, el Ourrenc1}
BUZ fué aprobado en tercera lectura, el 22 de mayo, por 291 votos
contra 101, 'y promulgado 'el 2 de julio stguíente. Coronamíento de
la obra 'emprendida desde 'el .ñn de las hostilidades, la reforma
consolida la vuelta al oro. Ella completa, en concordancia con las
prescripciones del Comité Ounliffe, los resultados del Gola Stana
ara Act de, 1925, que había asegurado a la Ciudad la reconquista
de BU prestígto financiero y restaurado en su integridad el crédito
británico.

Nos limitaremos a un breve comentario del Act, .después de
haberlo situado en Ia evolución -de una política, que apoyándose
en circunstancias más o menos favorables, había conducido, a par
tir de 19'215, al restable·cimiento del puente entre el papel y el me
tal ,para la adopción del talón de cambio-oro, preconizado por Rí
cardo. IDste régimen permite el alzamiento del embargo sobre la
exportación del oro, e implica por otra parte, la obligación por el
Banco de Inglaterra de cambiar los lingotes de oro, contra los bi
Iletes que tengan curso legal, a una tasa fija de conversión y sola
mente "bajo la forma de barras conteniendo aproxímadamente 400
onzas troy, de oro fino", 10 que corresponde a un valor alrededor
de 1.'5,0'0 Iíbras.

El Act de 1928 no modifica el sistema inaugurado por la

(1) Traducción de la Revue d'Economie Politiqueo
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Gola Standard Act de 1925, y que se ha calificado de Gold B-u
lli6n Standard o de Managed ooia Standard; él mantiene la su
presíón del reembolso del billete de Banco, hecho Importante de
señalar, puesto 'que la economía inglesa no debe de conocer más,
de hoy en adelante, que el 'biUete del Banco de Inglaterra, por el
rnstanta Tnconverübte. Tal vez podamos pensar, posiblemente, a
runa vuelta al régimen de la circulacíón oro, desde el día en que
el patrón, oro sea restablecido sólidamente, en las transacciones
internacionales.

Por consiguiente, si el Act de 1928 no puede ser considerada
como el punto final de una evolución ya larga, no deja de realizar
importantes reformas que modífícan muy 'Sensiblemente '1aestruc
tura interna d-el 'Banco de Inglaterra.

La situación semanal publicada por el Banco ha sufrido por
este motivo seríos retoques, que retendrán nuestra atención des
rpuésque hayamos consagrado algunas páginas al estudio de loo
antecedentes del problema y al análisis de su solución.

l. - Los anteceaentes del problema

!Los términos del Est,atuto fundamental del Banco de Inglate
rra The Bank Oharter Act de 1844, en su emisión de billetes
deberá 'ser garantizada por entero con oro, excepción ·de una suma
de 19.715'0.:0000 libras, representando un crédito de 11.01,5.100 libras
del Banco contra el Estado, anterior a 1833, garantizada por los
títulos del gobierno, y un resto de garantías díversas con una bue
na propcrcíón de créditos comerciales. ,Las ventajas y los inconve
nientes de un sistema en el que la rtgídez constituye 'el rasgo esen
cial, son conocidos; la consecuencia inmediata fué la separación
del Banco en dos departamentos dístlntos, ·en el que uno asumía
un papel de proveedor 'que en muchas ocasiones le fué muy difícil
cumplir. ~

'Las necesidades surgtdas de la guerra no fueron cubiertas por
el Banco de Inglaterra mediante una 'emisión suplementaria de
'billetes, aunque éste fuera autortzado desde eí 'principio d3 las has..
tflídades a llevar la cifra de su 'emisión más allá del máximum le
gal que tenía concedido. Sabemos 'cómo el gobierno inglés, utilizan
-do en 'su ·provecho 'el maravilloso mecantsmo ielaborado por 'la in
geniosidad de los Bancos, tuvo que recurrtr a runa inflación de cré
ditos, que movilizó ,en parte para combinar el sístema de emisión
de los Ourrencu-notes.

Le Ourren,cy ana Bank Notes A.ct de 1914 establecía una dua
lidad de emisión fiduciaria: Los basüe-notes, de un valor de cinco
libras al mínimum, sometidos al mismo régimen que p'arael 'Pasa
d« y síempre ·convertibles en oro, por 110 menos en teoría; y 10s
Ourrencu-Notee, de nueva emisión y presentados bajo la forma
de notas de una libra y díez chelines. Estos billetes d,el Estado,
igualmente convertibles en oro, en un príncíplo eran entregados
por medíacíón del Banco de Inglaterra, a titulo de adelanto con
interés, a Ios Bancos que hícleran la 'petición, hasta el completo
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pago de un máximum, no pudiendo exceder de un '2'0 por 100 del
montante de '106 depósitos y cuentas corrientes de crédito.

Sabemos cómo práctícamente 106 límites señalados a la emi
sión de las Ourreneu-notes fueron retirados a medida que las ne
cesídades 10 imponían - consecuencía y causa al mismo tiempo
de la inflación decréditoB que los déficits del presupuesto hacían
inevitables.

Las dos circulaciones gemelas - bank-notes y Ourrency..·
notes - se inflaron tanto una como otra, en desiguales proporcio
nes. El aumento de la emisión de los bank-notes se justifica por'
un igual aumento del stock de oro del Banco, que concentró en sus
cajas todas las reservas del país. Las Currencu-notes, por el
contrario, aumentaron sin contrapartída la masa adquisitiva, pues
ta a dísposición del 'público, provocando los desórdenes económí
cos inherentes a la inflación.

El proceso seguido por Inglaterra, con objeto de poner rápi
damente remedio a la situación nacida de la guerra, y de situar la
Iíbra a la par, ha sido abundantemente descrita. La adopción del
'patrón cambio-oro en 1925 Iué la consecuencia del restablecimien
to de la situación del 'presupuesto, y la desaparlcíén de toda nueva
amenaza de inflación, más bien que el resultado de una muy débil
desínflacíón.

Bín embargo, de conformidad con las prescripciones del Comi
té Ounlíffe, fué fijado un máximum al total de la emisión fiduciaria.
de las Ourrencu-notes (320.600.000 libras para el año de 1920, con
la reducción para 10.s años siguientes a Ia más alta cifra alcanzada
durante el transcurso del año anterior por la emisión citada). Por
otra parte, se había estipulado que toda emisión que excediese de
ese máximum debería ser cubíerta 'por loo 'biHetes del .Banco de
Inglaterra. La emisión de estos últimos era estríctamente eventual.

Así, resulta de. todas estas medidas una cierta solídartdad en
tre los márgenes de emisión de la una 'Y de la otra d·e las dos cír
culacíones y la posibilidad de poner en juego con más erícacía el
mecanísmo de la tasa de descuento,

El Comité Ounliffe había hecho resaltar - previsión que se
realiza inmediatamente - que la vuelta al oro no implicaba una
deslnflacíón monetaria total, y 'que 'subsistiría de Ia experíencía de
la guerra un residuo de inflación, compuesto de Ourrencu-notes
no cubiertas por el oro o 'por los billetes del 'Banco de Inglaterra,
que podrían ser remitidos al Banco e integrados por éste en su
propia circulación fiduciaria. La garantía sería constituida por los
títulos -de la Deuda Pública.

'Pero el Comité añadía 'que mientras que la e.misión de loo
Ourrencu-notes no fuera restrtnglda de un modo serio, gradual..
mente y en relación con las círcunstancías económicas, debería
retrasarse unaemi:sión del Estado.

La Iíbertad de exportación del oro no fué restablecída en 1925,
sino cuando la reserva de oro del Banco de Inglaterra y del Cu
rrency Notes Departement hubo llegado a un importe suficiente..
mente elevado (más de 1'50 millones de li-bras), para que las con-
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siderables sattdas de oro no se sucediesen. 'I'odas las precauciones
fueron tomadas a este respecto, puesto que palla detener un posible
golpe, el Banco de Inglaterra Obtuvo del grupo Morgan y del Fede
ral Reserve Board la apertura de un crédito de 300 millones de dó
lares, a reembolsar en up. espacio de diez años.

El Gola Standard Act pone a Inglaterra en presencia de dos:
circulaciones distintas, inconv-ertibles en especies de oro acuñado.
Las reservas de oro que detenía. la üurrencu-notee Departemeni
fueron entregadas 'al Banco de Inglaterra y cambiadas 'Por un ím
porto igual de billetes.

,El Comité, cuyo informe había servido de hase a la reforma,
se refería a las recomendaciones del Comité Ounliffe, para indicar
que la emisión de los currencu-notes no debería ser transferida.
al Banco 'de Inglaterra, 'sino cuando haya sido netamente estable..
cído, después de Ja experiencia y antecedentes del mercado de oro,
que el total definitivo de la emisión fiduciariá será compatible con
el manteni.miento de una. reserva de oro global de cerca de 150'
millones de libras. J~a fijaci6n de este total deberá ser obra. de las
círcunatancías. El Comité añadía al final de su informe que le
parecían necesarios dos años antes da que fuera posible sentar las
bases definitivas, el Edtatuto monetario inglés y de admítír por'
una fusión apropiada e~ residuo de inflación a la 'circulación de los
'billetes del Banco de Inglaterra. Indicaba el año 1928 corno la te
cha aproximada de la retorma.

Estas previsiones no han 'sido desmentidas por los hechos.
Después de haber experimentado durante cerca .a,e tres años

su nuevo régímen monetario, y .haber determinado 'por experíeucla
el total de la emisión fiduciaria, compatible, por una parte, Con el
valor global de las reservas oro guardadas por él Banco de Ingla
terra, y por la otra, con las necesidades del comercio y de la.
industria, el gobierno brttántco .ha hecho adoptar 'por el Parlamen
to las medidas qne considere necesarlas e índíspensables.

Gaston Leduc,

* * *

ESPANA

La situación general de los Depó
sítos francos en España, el incremento
que ha tomado el de Barcelona en es

tos últimos años bajo el actual gobierno, que reiteradamente 10 ha
hecho objeto ide su solícita atención, ¡hajo Ias directivas ·de su
'ComisarioR'egio !D. Fernando Alvarez de la Campa y del 'Comité
que le secunda con su entusiasmo, hacía necesario una ley que:
'fijando las bases de una nueva reglamentación, reorganízara los
puertos, zonas y depósttos francos, y delímítara 'sus conceptos a
fin de que con mayor claridad y una reglamentacíón adecuada a

(1) Información del Instituto de Economía Americana.
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cada caso ;se iludiera contríbuír en la medida necesaria al desarro
nlo 'económico y a la mayor vítalídad üel país.

Comprendiéndolo así, el gobierno ha dictado con techa 11 de
junio un Real Decreto-Ley que, definiendo los puertos, zonas y
depósttos francos, precisando 'sus díterencías 'esenciales, fijando
las operaciones en 'cada uno de ellos podrán hacerse" índícando el
número de zonas francas y determinando las normas fundamenta
~es de su vida económica y orgánica, ha venído a dar satísfacclón
a. aquella necesídad.

No es necesarío demostrar la importancia de dicho Real De
creto, cuya trascendencía salta a la vista, no solamente Ipor lo que
representa ,en precísíón y 'método, sino por 10 que encierra de pre
visión; precisión, método y previsión de los que Es:paña va dando
repetidas pruebas, contríbuvendo a la destrucción de la leyenda
que parecía excluirla del gusto y 'capacidad por aquellas manifes
taciones.

La lucha económica, la lucha Industrtal y comercial !se ha ido
intensificando y a¡l mismo tíempo ha ido tomando carácteres de
.agresívídad ineludible. Es una lucha de vida o muerte de las na
clones, que comprendiéndolo así, las que no se resignan a perecer,
las obliga a tomar poslcíones 'para 'salvaguardar la herencia de las
,generaciones futuras, dotándolas de aquellos instrumentos econó
micos que pueden servir para atraer el tráfico y que no ·s,e ímpro
wísan en un momento dado, que sólo 'Se adquieren concentrando
durante largos períodos de tíempo las energías y las voluntades
de los múltiples sectores .de la expansión nacional.

Figuran entre esos instrumentos de lucha económíca, los puer
tos, a los 'que las naciones previsoras prestan gran atención cal
culando con precisión matemática la relación entre los plazos de
construccíón y ei incremento del trátíco, y las zonas francas, con
ISUS ,puertos anexos, centrosde concentracíün de actívídades indus
triales y de tráfico comercíales, 1;lroductore.s de movimiento y
riqueza.

El Real Decreto que nos ocupa ha venido a demostrar que el
go bierno español,. haciéndose cargo de aquellas consíderacíones,
no ha querido dejar al azariy a las improvisaciones del día de ma
ñana la solución de problemas tan graves para la vida nacional,
dando forma a lo que ya existía en ,forma 'algo confusa y 'dando
realidad a 10 que los gobiernos anteriores habían dejado síempre
-en estado de aspíracíén.

La zona franca que el ~. D.coneede Q, Barcelona abre un pe
Tíodo de nuevas actívídades que, desde luego, serán provechosas
ilara la ciudad pero que, en mayor escala y más intensamente, lo
'serán para el cuerpo de la Nación, ofreclendr, además nuevos horí
'zonte'S a las naciones .d,e América, que tendrán en esa zona un me
.dín de íntenstñcar SUlS relaciones comercíales con Europa y prln
cípalmente con loe pueblos del Mediterráneo.

* ,* :te
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El problema de la ce
lonlzaclén interior

La Reoue Internatunuüe du Travail
ha publicado, en el mes de junio pa
sado, un interesante estudio del señor

-Gorní, del Servicio Agrícola de la Oficina Internacional del Tra
bajo, sobre la colonización interior en España. El autor de este
trabajo aborda el problema bosquejando históricamente su proceso
desde la época en que se inició, es decir, cuando los árabes aban-
-donaron la península. En forma sistemática se muestra a continua
ción el establecimiento de colonias agrícolas desde el comienzo de
este siglo hasta la hora actual, así como la distribución de la tierra
y la explotación de granjas en diferentes provincias españolas. .

Las formas y características de la colonización interior y la
.acción del Estado son tratadas con toda minucia y objetividad, men
-ctonándose al efecto los esfuerzos de los Poderes públicos para re~

-solver los diversos problemas e impulsar la colonización.

Otro capítulo versa sobre dos antiguos problemas regionales:
los Foros y la "Rabassa morta". "Aparte la acción del Estado - de
clara el señor Gorni - se comprueba en todo el país que tiende a
-operarse una fragmentación espontánea de la tierra." A este efecto
analiza los diversos factores de este movimiento y añade: "La frag-
-mentación o división se manifiesta en dos formas principales: frag
mentación de las grandes posesiones en medianas o pequeñas pro
piedades y fragmentación en unidades técnicas inferiores. Esta frag
mentación de la tierra plantea a su vez varios problemas relativos

.a los contratos de arrendamiento y aparcería."

El señor Gorni termina su estudio manifestando que puede ob
servarse hoy día en España "la acción de un fermento muy activo
,que tiende a modificar la organización agraria del país: el trabajo
y el capital se dirigen cada vez más hacia la tierra y ésta se parcela
de día en día desarrollándose en número y fuerza la clase eam

1)esina."


	Untitled.FR12 - 0001
	Untitled.FR12 - 0002
	Untitled.FR12 - 0003
	Untitled.FR12 - 0004
	Untitled.FR12 - 0005
	Untitled.FR12 - 0006
	Untitled.FR12 - 0007
	Untitled.FR12 - 0008
	Untitled.FR12 - 0009
	Untitled.FR12 - 0010
	Untitled.FR12 - 0011
	Untitled.FR12 - 0012
	Untitled.FR12 - 0013
	Untitled.FR12 - 0014
	Untitled.FR12 - 0015
	Untitled.FR12 - 0016
	Untitled.FR12 - 0017
	Untitled.FR12 - 0018
	Untitled.FR12 - 0019
	Untitled.FR12 - 0020
	Untitled.FR12 - 0021
	Untitled.FR12 - 0022
	Untitled.FR12 - 0023
	Untitled.FR12 - 0024
	Untitled.FR12 - 0025
	Untitled.FR12 - 0026

